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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE ENERO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticinco de Enero de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la corrección del error material del Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de enero de 2010, de construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" "Almacen"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES) , parcela 108. Técnico Redactor: Ingeniero Técnico Industrial: D. Carlos Cuenca Arroyo (CG PROCAL, S.L.), en los siguientes términos: donde dice "parcelas 108 y 109",  debe decir "parcela 108". No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de enero de 2010, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.

B).- Dejar sobre la mesa, la solicitud de “Construcciones y Proyectos Jucar, S.L.” de primera utilización y ocupación de edificación de 30 viviendas, locales, garajes y trasteros, en Calle Calderón de la Barca nº 21, 23, 25 y 27, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno”.

1.2.- PATRIMONIO 

A).- ectificación del Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local, con fechaLa aprobación de la corrección del error material detectado, en la r 11 de enero de 2010, "Actuación de urgencia.- Informe Técnico sobre diversos desprendimientos de muro perimetral del jardín de la sede de la demarcación de Cuenca del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Bajada de San Martín, nº 5"

 MERGEFIELD "OTORGADAA" . en los siguientes términos

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" 
,  MERGEFIELD "PARACONSTRUCCIONDE"  donde dice

 "ACUERDA: 

PRIMERO.- Declarar la urgencia de la realización de las obras de reparación del muro perimetral del jardín de la sede de la Demarcación en Cuenca del Colegio Oficial de Arquitecto de Castilla-La Mancha, sito en Bajada de San Martín, nº 5.

SEGUNDO.- Encomendar dicha actuación al Consorcio de la Ciudad de Cuenca.

TERCERO.- Realizar un Proyecto, suscrito por Técnico competente para la realización de las obras, incluyendo los pertinentes estudios arqueológicos.

CUARTO.- Incluir dicho muro en el Inventario del Patrimonio de Bienes Municipales, el igual que se ha realizado en otras zonas de la Muralla",  debe decir 

"ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el informe de Don Juan José Arteaga Martínez, apreciando asimismo la urgencia en la actuación a desarrollar en Calle Bajada de San Martín Nº 5 debido al riesgo evidente existente para los viandantes y vehículos.

SEGUNDO.- Encomendar el encargo de la citada actuación, en cuanto a la redacción de los documentos administrativos como la realización de las obras al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, especificando la necesidad de actuación inmediata en la colocación de medios auxiliares necesarios para proteger los posibles daños que puedan ocasionar nuevos desprendimientos.

TERCERO.- Iniciar expediente para incluir la zona citada de la muralla en el inventario de bienes municipales."

No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de enero de 2010, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente”.

B).- a)
Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

b) Según lo prevenido en los artículos 9,10 y 12 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento Bienes de las Corporaciones Locales; Disposición Final Segunda de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas; 622 y 623 del Código Civil; Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre; 5.16 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca;  examinadas las notas simples emitidos por el Registro de la Propiedad de Cuenca; examinada la documentación obrante en el expediente procedente de la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca; examinados los expedientes número OE 44/2009 y ER 07/2009, tramitados por el Servicio de Disciplina de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca; según los informes de valoración emitidos por el Sr. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, Don David Domínguez Rendeiro; según la Ley 10/2004, de 21 de diciembre; según la intención de donar los inmuebles que consta en los expedientes administrativos tramitados al efecto; se acuerda aceptar la donación de los inmuebles ubicados en la Calle Belén D n º 1 y San Lázaro E 23 D, de Cuenca.

c) Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, tramitando la elevación a público de lo acordado, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad.

C).- La inscripción provisional en el Inventario Municipal de Bienes de la antigua muralla que forma parte del muro perimetral del Jardín del Colegio de Arquitectos de Castilla-La Mancha, situada en bajada San Martín, nº 5, a efectos  de poder proceder a su restauración tras los desprendimientos ocurridos.

Conforme al artículo 49 del Reglamento mencionado deberá publicarse anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia por periodo de quince días, par que cualquier interesado alegue por escrito cuanto estimen conveniente a su derecho.

En el caso de que existan afectados que resulten conocidos e identificables, serán notificados personalmente, y en el caso de que se presenten con mejor derecho, deberá cederse ante los títulos que exhiban.

D).- Aprobar la reducción en un 20% del tipo de licitación establecido, quedando el presupuesto base de licitación en un importe total de 14.814 €. Publicándose de nuevo anuncio con esta segunda convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia para que durante el plazo de quince días se puedan presentar propuestas.

1.3 ACTIVIDADES.

A).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a "Áridos Conquenses Arco, S.L.", para instalación de "Cantera de Áridos", en Polígono 505, parcela 130 de La Melgosa, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e). 54.1.3º.c) y 63.1.1º.a) del citado Texto Refundido, por tratase de una actuación en Suelo Rústico de Reserva No Urbanizable que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60 y demás concordantes del mencionado Texto Refundido.

2º.- Otorgar a "ÁRIDOS CONQUENSES ARCO, S.L." licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CANTERA DE ÁRIDOS, con emplazamiento en POLÍGONO Nº 505, PARCELA Nº 130  DE LA MELGOSA, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.

2º.- PATRIMONIO Y OBRAS.

A).- Aprobar los Proyectos que habrán de ser incluidos en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, relacionados de la siguiente manera:

CAPÍTULO III DEL  REAL DECRETO LEY 13/2009.  FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES DE INTERÉS SOCIAL. Proyecto de  “Mantenimiento de Centros Educativos de Propiedad Municipal”,  por importe de 1.182.898 €.

ART. 9.1. B y C, E. REAL DECRETO LEY 13/2009- Proyecto de “Telemarquesina. Plataforma de gestión de contenidos dinámicos para la ciudad de  Cuenca”, por un importe de 200.000 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 8 meses y una previsión de 5 personas a ocupar en la ejecución del proyecto. 

ART. 9.1. E. H. PROMOVER LA MOVILIDAD SOSTENIBLE URBANA.- Proyecto de “Construcción Carril Bici desde el Parque de los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste”, por un importe de 500.000 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 6 meses y una previsión de 10 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

ART. 9.1. E. H. MEJORA MOVILIDAD SOSTENIBLE URBANA.- Proyecto de “Mejora acceso Barrio de Tiradores  Altos, Calle “B” parcial”, por un importe de 420.000 €, IVA incluido y un plazo de ejecución de 10 meses y una previsión de 10 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

ART. 9.1.B y C E INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN.- Proyecto de “Canalizaciones fibra óptica para mejorar comunicaciones  y control del tráfico en la ciudad de Cuenca, con conversión a sistema IP de las cámaras existentes”, por un importe de 250.000 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 8 meses y una previsión de 6 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

ART. 9.1.L. CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORA DE CENTROS SOCIALES Y DEPORTIVOS.- Proyecto de “Construcción  Centro Social Polivalente Pozo de las Nieves” por un importe de 390.000 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 10 meses y una previsión de 15 personas a ocupar en la ejecución del proyecto”.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del servicio de “Kanguras”, hasta el día 28 de Noviembre del 2010.”.

B).- Aprobar la certificación número 8 de las obras de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, por importe de SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (6.125,52 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Consultorios Cuenca (Cyser-Cyopsa-Sisocia, S.A.), adjudicataria de la obra.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. de la  supervisión y el control del contrato de limpieza de Colegios Públicos y otras dependencias del Ayuntamiento de Cuenca. Dicho servicio está contratado con la Empresa Limpiezas Credos, S.A.

La supervisión y control del citado servicio  de limpieza se realizará bajo las siguientes premisas:

1.- El Servicio de Infraestructuras Municipales (SIM) llevará a cabo la vigilancia e inspección del servicio a partir del día 1 de febrero  de 2010.

2.- SIMc dispondrá de toda la  información correspondiente al servicio (contrato, acuerdos, etc).

3.- SIM emitirá con carácter mensual un informe sobre el servicio al Excmo. Ayuntamiento  de Cuenca. En él, se reflejarán  las incidencias e incumplimientos del contrato por parte de la empresa adjudicataria y se propondrá la aplicación en su caso del régimen sancionador establecido al efecto en el contrato”.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo como se recoge a continuación: Con el fin de poder prestar el servicio requerido por la Dirección General de Educación y Cultura se procede a adscribir el puesto de operador de redes y microinformática a la Dirección General de Educación y Cultura, con las mismas características que tiene en la actualidad en los siguientes términos:

Denominación: Operador de redes y microinformática

Área Funcional: C

Subárea funcional: 20

Centro de trabajo: Centro Cultural Aguirre

Grupo/Subgrupo: C1

Nivel de Complemento de destino: 22

Complemento específico 2009: 982,47 €/mes

Jornada: Ordinaria

Escala: Administración Especial

Forma de provisión: concurso general.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

 

A).- Aprobar la solicitud de subvención al amparo de la Resolución de 04/12/09, de la Dirección General de Política Forestal, por la que se hace pública la convocatoria para el año 2010 de las ayudas para la realización de obras y trabajos de infraestructuras y equipamientos en el área de influencia socioeconómica de las reservas de caza. 

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes para la suscripción de Convenios de Colaboración con Entidades y Asociados para actividades y proyectos que impliquen a los ciudadanos en la recuperación, conservación y el mantenimiento de los espacios verdes y naturales del Municipio de Cuenca hasta el 31 de Marzo de 2010”.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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